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Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
                                    REF: PROCESO: 110013103013-2021-00157-00 
               

      Para todos los efectos pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado 

de las excepciones en tiempo.  

 

     Por otra parte, proceda la entidad demandante acreditar el registro de la medida cautelar acá 

ordenada, so pena, de realizar los requerimientos de que trata el artículo 317 del CGP.  

     

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

Juez 
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